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NOTARIA 
TERCERA 

ESCRITURA NÚMERO: DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES j 

(2.395-) ' | 

REFORMA DE ESTATUTO DE LAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C O M P A Ñ Í A J ; 

COBERTURA ASESORES CÍA. LTDA. j 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

Cuantía US (Indeterminada) 

DI COPIAS 

P.R.T. 

En la ciudad de San Franeiscp.de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, miércoles catorce de Marzo de! dos mil doce, an te , 

mí, Doctor Germán Flor Gisneros, Notario Tercero .Suplente de este 

Cantón por l icencia-del Doctor R obe r í a Sa lgad o :Sál¿ádQ,;;-segú n : 

consta de la acción de persona! numeró siete cuatro tres DP-DPP \ 

(743-DP-DPP), de fecha veinte y ocho de Febrero del dos mil doce, 1 

suscrita por el Doctor I va n Escandón Montenegro, Director Provincial 

de Pichincha del Consejo de ía Judicatura, comparece a la \ 

suscripción de la presente escritura la señora Johanna Alexandra i 

Guaípa Cepeda, 'en su calida d de Presidente de la compañía 

. .GOBERTU0A ; A S E S ü B E S . : C I A . : L T ^ A , / AGENCIA, .ASESORA, •  

PRODUCTORA DE SEGUROS, segú n ¡consta 'd e la copla certif icada 

de l nombramiento que se agrega: a la . presente escritura. La 

compareciente es 'mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de : 

estado.civi l casada, domicil iada en esta ciudad de Quito, lega lmente , , 

Dir,: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif, Rooafuerte, 5to. piso, Oí. 5,S 
"" Telefax: 252 0214 «252 8969 • 255 8336 • 250 .0086 
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capaz para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y dicen 

que eleve a escritura ia minuta que me entrega, cuyo tenor literal y 

que transcribo dice 10 siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el 

correspondiente registro de escrituras públicas a su cargo,- sírvase 

incorporar una que contenga la reforma de estatuto de la sociedad 

COBERTURA ASESORES CIA , LTDA. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS que a continuación se desarrolla: 

CLAUSULA PRIMERA. Comparecientes: Comparece a la suscripción 

de la presente escritura la señora Johanna Alexandra Gualpa 

Cepeda, en su calidad de Presidente de la compañía COBERTURA 

ASESORES CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

• SEGUROS, según consta de la copia certificada del nombramiento 

que se agrega a ia presente escritura. La compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar 

y obligarse.- CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Dos punto 

uno.- La compañía COBERTURA ASESORES CIA. LTDA. AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el diez y siete de enero 

del dos mil t res , inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

catorce de mayo de! dos mil t res . -Dos punto dos.- La Junta General 

Extraordinaria y Universa! de socios de la compañía COBERTURA. 

ASESORES CIA. 'LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS, celebrada en la ciudad de Quito, el treinta (30) de Enero 

del dos mil doce (2012), resolvió reformar el estatuto de la compañía 

de conformidad con ei texto que consta en ¡a cláusula siguiente del 



DR. ROBERTO SALGADO sijLGSgJ^-: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTARIO I g . 

presente Instrumento.- CLÁUSULA TERCERA.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA R E F O R M A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA' " d b T " 

t S c ^ a E S T A T U T Q S 0 C 1 A L - - E n cumplimiento a lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada él treinta (30) 

de Enero de dos mil doce (2012), documento que se adjunta, al 

presente instrumento público en calidad habilitante, se reforma el 

artículo cuarto, vigésimo tercero y vigésimo quinto del Estatuto Social 

de la compañía COBERTURA ASESORES CIA. LTDA. AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, de conformidad con el 

siguiente texto:, a)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "Artículo Cuarto: Plazo de Duración.- El plazo de 

duración de ia compañía es de sesenta (60) años, contados a partir 

de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, de ía escritura de 

constitución; plazo que se prorrogará o restringirá por resolución-de ia 

Junta General de Socios o, de conformidad con las disposiciones 

legales respectivas".- b) "Artículo Vigésimo .Tercer: DelPresídente.-

La compañía contará con un Presidente que, podrá ser socio o no, 

será designado por ']$.. Junta General de Socios y durará -cinco (5) 

años en el cargo, pero; podrá ser Indefinidamente reelegido/ Sus 

funciones se prorrogarán, hasta ser legalmente reemplazado. En caso 

de ausencia temporal o definitiva;, lo reemplazará la persona qué para 

tai efecto .designe la Junta": y c) "Artículo Vigésimo Quinto: Del 

Gerente General.- La compañía tendrá un Gerente General que podrá 

o no ser socio de la misma. El Gerente General será designado por la 

Junta. -Genera! de Socios y durará cinco (5). años en el cargo, pero 

podrá ser reelegido de forma indefinida. Sus funciones se prorrogarán 

hasta ser legalmente, reemplazado.".- CLÁUSULA C U AR T A. -

HABILITANT.ES.- Se agrega a la presente escritura pública lo s 

siguientes habilitantes; a) Copia certificada del Acta de la. Junta 

Dir.: Jorge Washington E4-59zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA yAv. Amazonas, Edif. Rocañierte, 5to. piso, Of. 5 S • ¿ 
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General Extraordinaria y Universa! de Socios de la compañía 

celebrada el día treinta (30) de Enero de dos mil doce (2012); b) 

Nombramiento del Johanna Gualpa Cepeda como Presidente de la 

COMPAÑÍA.- CLÁUSULA QUINTA,- CUANTÍA.- La cuantía del 

presente instrumento, por su naturaleza, es indeterminada.-

CLÁUSULA SEXTA.- Procuración: Los Abogados Alvaro Pólit García 

' y Gabriel Solís Vi nueza quedan debidamente facultados para, solicitar 

la aprobación del presente instrumento ante la Superintendencia de 

Compañías, así como para realizar todo cuanto acto que fuere 

necesario para la formalización del mismo.-Usted señor Notario se 

servirá añadir las formalidades de estilo necesarias para la eficacia de 

este instrumento.- (Firmado) Abogado Gabriel Solís Vinueza, 

• matrícula número diez y siete dos mil diez doscientos veinte, del Foro 

de Abogados del Consejo de la Judicatura. "HASTA AQUÍ LA 

MINUTA". Para la celebración de ia presente escritura pub l i ca rse 

observaron todos ios preceptos legales de! caso, y, leída que le fue a 

la compareciente íntegramente por mí, el Notario, se ratifica en todo 

lo dicho y para constancia f irma conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe. 



NOMBRAMIENTO 
Señora 

Johanna A'Iexandra Gualpa Cepeda 

Presente-
Fe#ra de otofg imier t tq! Quito, 05 de noviembre del 2010 

De mi consideración: - ' ...... 

Cumplo con el deber de informarle que ta Junta-General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía COBERTURA ASESORES CÍA, LTDA.'AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

reunida el 05 de noviembre del 2010, resolvió por unanimidad de votos, elegir a usted come 

PRESIDENTE de la Compañía, por un período de dos (2) años conforme consta en los Estatuto. 

Sociales, constantes en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante lá Notaría Vigésimo 

Novena del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez el 17 de enero del 2003, aprobada 

mediante resolución No. SBS-INS-2003-130 del 25 de abril del 2003 y debidamente inscrita en ejl 

Registro Mercantil el 14 de Mayo del 2003, 

El Presidente tendrá la representación legal, judicial y extra judicial en caso de ausencia temporal 

definitiva del gererfte. 

Los deberes y atribuciones que le corresponden constan en el Art. 24 de los Estatutos Sociales. 

Independientemente de la finalización del período para elcual ha sido elegido, usted continuará en 

el ejercicio de sus funciones hasta que legalmente sea reemplazado. 

Este nombramiento reemplaza al nombramiento otorgado a favor del Sr. José Antonio Morillo 

Baldeón el 17 de abril de 2009 e inscrito en el Registro Mercantil el 27 de abril del 2009. 

Sírvase usted suscribir al pie de este nombramiento, en señal de aceptación e inscribirlo en el 

Registro Mercantil. 

Atentamerrts, 

Sr. Paül Quiñonez Salas 

Secretario Ad-hoc de la Junta 

Acepto él cargo y. prometo desempeñarlo rigiéndome a Jo -dispuesto en ¡os Estatutos Sociales de:-la 

Compañía, ,a las '.ResolucioneszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .tomadas.,por. Ja' Junta. General-Extraordinaria y-Universal,de 'Socios.'. 

Quito,- 05 de noviembre de,2010 " ' . : ; ' • • -.v • • >-• • • • -• • ;• .;.: ̂  

Johañma Alexand^'-Guaipa Cepeda 

C;i:17¿916757^7-'':- . \

Hernández ele Girón Oe4-l 75" 

y Vasco de Contreras j 

Telefax: 331 6621zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA l 

Celular: 09 944 0496 j 

E-mail: coberíura@andinanetn|t 
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Con esta fecha queda Inscrito «i~ pasante 

d i ^ f c í a tajezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ú H^x^X.d^M ^gistro 

— üim'MZSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA , - - « j ^ í n , 

Or^pmJá Gmthot* Se&af ra / * i N % " / zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
RESftTRADOR MERCANTIL' / \ ' .<? REGISTRADOR MERCANTIL 

Oei CANTON QUITO 
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A C T A D E L A J U N T A G E N E R A L E X T R A O R D I N A R I A Y U N I V E R S A L D E 
SOCIOS D E L A COMPAÑÍA C O B E R T U R A A S E S O R E S C I A . L T D A . 

A G E N C I A A S E S O R A P R O D U C T O R A D E S E G U R O S 

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de Enero del año 2012, siendo las doce 
horas, se reúnen los socios de la compañía en el domicilio principal de la compañía 
ubicado en la calle Hernández de Girón OE4-175 y Vasco de Contreras, de conformidad 
con el siguiente detalle: 

Asisten a la presente Junta General los siguientes socios; i) La señora Mariana Ponce 
Cepeda, debidamente representada por.el abogado Gabriel Solís Vinueza según se 
desprende de la carta poder que se agrega al libro de expedientes de la compañía, 
propietaria de 348 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una; ¡i) El señor José Morillo Baldeón, propietario de 48 participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una; y iii) El señor Alfonso Morillo Cepeda 
propietario de 4 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Actúa como Presidente de esta Junta General la señora Johanna Gualpa Cepeda y como 
Secretario Ad - Hoc el Abogado Gabriel Solís Vinueza. El Presidente solicita al señor 
Secretario que proceda a elaborar la lista de socios presentes en esta reunión, luego de lo 
cual certifica que se encuentran presentes los socios que representan el 100% del capital 
suscrito y pagado de la compañía. 

Encontrándose presentes la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los 
socios de conformidad con lo dispuesto-en el articulo 7 de las Normas Sobre Juntas 
Generales de Socios o Accionistas de las Personas Jurídicas que Integran el Sistema de 
Seguro Privado, renuncian expresamente a ser convocados por la prensa y aceptan 
unánimemente constituirse en Junta General Ordinaria y Universal de Socios, para lo 
cual acuerdan de forma unánime conocer y resolver el siguiente orden del día: 

1.- Reforma de estatuto de la compañía. 

Acto seguido se procede al conocimiento del orden del día: 

1.- Reforma de estatuto de la compañía. 

Toma la palabra el Abogado Gabriel Solís quien manifiesta es necesaria prorrogar el 
plazo de duración de la compañía y por lo tanto la reforma de estatuto de la misma, para 
lo cual-propone que se reforme el artículo cuatro del Estatuto'Social de conformidad con el 
siguiente texto: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Artículo Cuarto: Plazo de Duración,- El plazo de duración de la compañía es de 
sesenta (60) años, contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, 
de la escritura eleconstitución;'plazo- quese' prorrogará o restringirá por resolución de 
la Junta General de Socios o de conformidad con las disposiciones legales respectivas " 

A continuación, toma la. palabra el Abogado Gabriel Solís quien manifiesta que es 
necesaria-además,- la reforma de los artículos referentes a los administradores de ia 
compañía, para lo cual propone se reformen los artículos vigésimo tercero y vigésimo, 
quinto, del estatuto, de conformidad .con el siguiente texto: 



"Artículo Vigésimo Tercer; Del Presidente, - La compañía contará con un Pfyesid&ite 
que podrá ser socio o no, será designado por la Junta General de Socios y diuj^i^tZim ~ 
(5) años en el cargo, pero podrá ser md^^némm.ente reelegida, Sus funciones se" 
prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado, En em® de ausencia temporal o 
definitiva, lo reemplazará la persona que para tal efecto designe la Junta, " 

'Artículo Vigésimo Quinto: Del Gerente General- La compañía tendrá un Gerente 
General que podrá o no ser socio de la misma. El Gerente General será designado por 
la Junta General de Socios ytdorará cinco (5} años^m.el cargo, pero podrá ser 
reelegido de forma indefinidazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,r'~Sys funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 
reemplazado.11 ' ' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Sometida a votación Las pjr-o-piiSsfe^ t̂ie anteceden, la Junta "Generar de Socios las aprueba 
por unanimidad, y autoriza al Presidente y/o Gerente General a fin de que ejecute todos los 
actos que sean necesarios paxatfo>]̂ aftear fo,resuelto en este punto del orden del día. 

Por concluido el orden éal día^-el Presidente ~decj-ara terminada la sesión a las trece 
horas. Se concede un receso efe-diez minutos para la redacción del Acta de Junta 
General, la misma que, leída queda aprobada por los asistentes por unanimidad y sin 
salvedades, quienes la suscriben en constancia ícraprobado. Firman todos los socios de 
la compañía y el secretario quien certifica. 

Johanna Gualpa Cepeda 

Gabriel ^ f í s / r i n i p z a 
Segretar|o A^' .Hoc-
En representación de Mariana Ponce Cepeda 

Joáe-Morillo Baldeen 
Socio 

Alfonso.Morillo Cepeda 
Socio 



COTft^©^ Qu& te tripla f < * ^ 

P©^PEBSffi^D—:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA— tfo]a(s)-MP(e's)} sellada y rubricada por tí 
suscrito notario,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA es exac^al órrgír)áqu^ he tenTdo a lavísla^ 
de lo cual doy fó. 
Quito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa 14 de marzo d 

Se • o t ó r -



gó ante mí, en fe de ello confiero , esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritur a públic a de reform a de estatut o de la 

compañí a Cobertur a Asesore s Cía. Ltda . Agenci a Asesor a 

Productor a de Seguros , sellad a y firmad a en Quito , a catorc e de 

marz o del dos mil doce . 

NOTARIA TERCERA 



Dr. Roberto Salgado Salgado zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
$ OVVíO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

notarí azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo Segundo, de la zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
TERCERA 

Resolución número SBS-DTL-2012-657, de fecha seis de agosto del 

dos mil doce, expedida por el Doctor Francisco Ticina Navarro, Director 

de Trámites Legales, tomé nota al margen de la escritura matriz, 

otorgada ante el Notario Tercero de este Cantón Quito, Suplente, 

Doctor Germán Flor Cisneros, cuyo archivo se encuentra actualmente 

a mi cargo, de la aprobación de la reforma de estatuto de la compañía 

Cobertura Asesores Cía. Ltda. Agencia Asesora Productora de 

Seguros, en los términos constantes en esta escritura. Quito, a quince 

de agosto del dos mil doce. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dir : Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Quinto Piso 

Telefax: 2520-214/ 2528-969 / 2558-336/2500-086 

Erna! I ? p rí n cipa! @ n ota riatercera quito x o m 



(i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ZON: Mediant e Resolució n No. SBS-DTL-2012-657 , dictad a 

po r la Superintendenci a de Banco s y Seguro s de l Ecuado r 

el 06 de Agost o de l año 2012, fu e aprobad a la escritur a pú -

blic a de re form a de estatut o de la compañí a COBERTUR A 

ASESORE S CIA. LTDA. AGENCIA ASESOR A 

PRODUCTORA DE SEGUROS., otorgad a en la 

Notarí a Tercer a de l Cantó n Quit o el 14 de marz o de 

2012.- Tom é not a de este partiputé r al margenad e la matri z de 

constitució n de dich a compañía , otorgad a en esta Notarí a el 

17 de ener o de 2003> Quit o a, 21 de agost o del/añ o 2012,-

DOCTOR RODRIGO SALGAD O VALDE Z 

NOTARIO MO NOVENO DEL CANTO N QUITO 



3 ¿ R e g is t r o M e r c a n t i l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

iiipiiiiiiiiiiiiiiuiiiii zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ZÓN:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SBS-DTL-2012- SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE del Sr. DIRECTO R DE 
TRÁMITE S LEGALE S de 06 de agosto de 2.012, bajo el número 2745 del Registro 
Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la inscripción número_1432 del 
Registro Mercantil de catorce de mayo de dos mil tres, fsr. 1241 vía:» Tomo.Í34.- Queda 
archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Públicaidé REFORMA DEL 
ESTATUTO de la Compañía "COBERTUR A ASESORES CÍA; LTDA . AGENCI A 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS", otorgada ef catorce de-marzo del año 
dos mil doce, ante el Notario TERCERO SUPLENTE deí Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. GERMA N FLOR CISNEROS.- Se fijó un fextracto para conservarlo por 
seis meses, según lo ordena la Ley, signado con efí número . 1552.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCUL O CUARTO de' la citada resolución; de 
conformidad a lo establecido en el Decreta 73 3* de?-22;de agosto de 1975, publicado en 
el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo-añóV Se anotó en el Repertorio bajo 
el número 030516.- Quito, a veintidós; de. agosta del año dos mil doce.- EL 
REGISTRADOR.- , , J 

: DR; RUBÉN AGUTRRE LÓPEZ \ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
: J y REGISTRADOR MERCANTI L ? 
. Í ; j ? - J Ú É L CANTÓN QUITO 

RA/mn.- h$$£3W$^M$ 

Resp. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 
Quito - Ecuador 



|0 

RESOLUCIÓN No. SBS-DTL-2012-657 

S upe rintendenci a de 
Ba nco s y S e guro s 

de l Ecuado r 

FRANCISCO TICINA NAVARRO 
DIRECTOR DE TRÁMITES LEGALE S 

CONSIDERANDO: 

QUEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA el abogado Gabriel Solís Vinueza, ha solicitado a esta Superintendencia 
de Bancos y Seguros la aprobación de la reforma de estatuto de la compañía 
COBERTURA ASESORES CÍA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS, acompañando para el efecto tres testimonios de la escritura 
pública otorgada el 14 de marzo de 2012, ante el Notario Tercero, Suplente, 
del cantón Quito, doctor Germán Flor Cisneros; 

QUE la junta general extraordinaria y universal de socios de COBERTURA 
ASESORES CÍA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, celebrada 30 de enero de 2012, resolvió la reforma de estatuto 
de la mencionada compañía; 

QUE esta Dirección de Trámites Legales ha emitido informe favorable para la 
aprobación solicitada, mediante Memorando Interno No. DTL-2012-0298 de 3 
de agosto de 2012; y, 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Bancos y Seguros, mediante resolución No. ADM-2012-10985, de 13 de junio 
de 2012, 

ARTÍCULO 1.- APROBA R la reforma de estatuto de la compañía 
COBERTURA ASESORES CÍA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS, en los términos constantes en la escritura pública otorgada el 
14 de marzo de 2012, ante el Notario Tercero, Suplente, del cantón Quito, 
doctor Germán Flor Cisneros. 

ARTÍCULO 2.- DISPONER que el Notario Tercero del cantón Quito, tome 
nota al margen de la escritura pública que contiene la reforma de estatuto de 
la compañía, otorgada el 14 de marzo de 2012, en el sentido de que ésta ha 
sido aprobada mediante la presente resolución y siente las razones 
correspondientes. 

ARTÍCULO 3.- DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, 
siente al margen de la escritura pública otorgada el 17 de enero de 2003, de 
constitución de la compañía COBERTURA ASESORES CÍA. LTDA. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, que ésta reformó su 
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Tercero, Suplente, del cantón Quito, el 14 de marzo de 2012, aprobada por la 
presente resolución. 

ARTÍCULO 4.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito, 
inscriba la escritura pública de reforma de estatuto de la compañía, otorgada 
el 14 de marzo de 2012, ante el Notario Tercero, Suplente, del cantón Quito, 
doctor Germán Flor Cisneros, junto con la presente resolución; y, cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTÍCULO 5.- DISPONER que esta resolución se publique, por una sola vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación de Quito, Distrito Metropolitano, 
conjuntamente con el extracto de la escritura pública de reforma de estatuto 
social que será elaborado por la Superintendencia de Bancos y Seguros. 

ARTÍCULO 6.- DISPONER que la compañía, una vez que haya cumplido lo 
ordenado en la presente resolución, remita a este organismo de control dos 
copias de la escritura pública con la constancia de lo actuado. 

COMUNÍQUESE»- Dada en la Superintendencia de Bancos y Seguros, en 
Quito, Distrito Metropolitano^^ s e i s de agos to d e l dos m i l d o c e . 

Ab , FranciswTJcin a Navarro 
DIRECTOR DE TRÁMITES LEGALE S 

LO CERTIFICO 
dos m i l d o c e . 
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